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TÉRMINOS DE REFERENCIAS (TDR) 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA REALIZAR EL SERVICIO 

DE FUMIGACIÓN, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO DE COMUNIDAD, A NIVEL NACIONAL, DE 

MANERA PERIÓDICA, PARA EL CONTROL Y TRATAMIENTO DE 

PLAGAS E INSECTOS, Y DE ESTA MANERA MANTENER LA 

SANIDAD Y CUIDADO DE LAS PERSONAS. 
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COMPARACIÓN DE PRECIOS 

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir propuestas de  

empresas, a fin de que nos presenten ofertas para realizar,  de acuerdo  con  

las  condiciones  fijadas, los términos de referencias y a las disposiciones 

establecidas en la Ley No. 340-06, sobre Compras y  Contrataciones  

Públicas de Bienes,  Servicios  y  Obras,  modificada por la  Ley  No.449-06, 

y su reglamento de Aplicación,  el Decreto No. 543-12.  

El Operativo de  Fumigación, en las diferentes comunidades., se 

realizará de manera periódica, a los fines de controlar  y tratar  plagas e 

insectos, y de esta manera mantener la sanidad y cuidado de  las personas  

. 

Cronograma de la Comparación de Precios 

 

 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCIÓN 

1. Invitación a participar 

09  de febrero del 2018,Portal transaccional 

Compras y contrataciones 
www.comprasdominicana.gov.do 

2. Periodo para retirar los términos de 

Referencia  

Desde el 09 de febrero  hasta el 16 del mes de 

febrero  del 2018 

3. Periodo para realizar consultas por 

parte de los Interesados 
Hasta el 15 de febrero  de 2018. 

4. Plazo para emitir respuesta por 
parte del Comité de compras y 

Contrataciones 

Hasta el 15  del mes de febrero  del año 2018 

5.-Plazo para recepción de  ofertas  
 

El día 16 de febrero  del  2018 Hasta las 12:00 
M. 

6. Apertura Sobre A/SOBRE B El día 16 de febrero del  2018. 

7. Verificación, Validación y 

Evaluación Contenido de las 
Propuestas Desde el día 9 al 15 de febrero  del 2018. 

8. Adjudicación Después de concluido el proceso de evaluación. 

9. Notificación y Publicación de 
Adjudicación 

5 días hábiles a partir del Acto Administrativo 
de Adjudicación 

10. Plazo para la constitución de la 

Garantía de fiel cumplimiento 

Dentro de los siguientes 5 días hábiles, a 

partir de la Notificación de Adjudicación. 

11. Suscripción del Contrato 

No mayor a 20 días hábiles a partir de la 

notificación de adjudicación. 

12. Publicación de los  Contratos en el 
Portal  

Inmediatamente después de suscritos por las 
partes. 
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CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de 

Precios implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 

miembros, ejecutivos Representante Legal y Agentes  Autorizados, a  los 

procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción 

alguna, establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No.340-06, 

sobre Compras y Contrataciones Públicas y su  Reglamento de Aplicación, el 

Derecho No.543-12, los cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y 

Vinculante. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN (REQUERIMIENTO) 

Para el logro del objetivo propuesto en la presente contratación la y/o el 

proponente deberá realizar las actividades que se indican a continuación en 

el tiempo programado, deberán presentar sus ofertas basándose en las 

Especificaciones Técnicas suministradas en los presentes Términos de 

Referencia.  

Adquisición de producto para  fumigación, control y tratamiento de plagas en 

las comunidades detalladas más abajo; el cual consistirá en desinfectar las 

diferentes áreas y mantener bajo control las plagas que pudieran 

desarrollarse y dañar la salud del personal laboral y estudiantil de los 

recintos, así como también de los documentos y equipos que se utilizan para 

el desempeño de las labores diarias en el mismo. 

No. Provincia,  Municipios y Comunidades. 

1 
San Juan de la 
Maguana 

La Charcas de maria Nova, Guanico, 
Hato del Padre, Guanico 

2 Elías Piñas 
Comendador,  Sabana Larga,  Banica, 
El Llano, Juan Santiago. 

3 San Cristóbal 
Hato Dama, Sabana Gde. De  
Palenque,  Cambita, El Pueblecito, Los 
Cacaos. 

4 Puerto Plata 
Altamira, Imbert, Maimon, La isabela,  

Sabameta de Yesica. 

5 Samaná 
Arroyo Barril, El limo, La Galera, 
Sanchez 

6 Azua 
Los Jovillos, Las Barias, Barro Arriba, 
Pueblo viejo 

7 Dajabón 
Partido, Loma de Cabrera, Capotillo, 
Santiago  

8 Hato Mayor Guayabo, Mata Palacio, El Valle 

9 Monte Plata Bayaguana, Don Juan, Yamasa 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS: El producto a utilizar para la 

fumigación es:  

420.-Litros de Galván,  

415.-Litros de Cynoff 9.6CC,  

390.-Litros de Daga,  

390.-Litros de Cybor 10 AE.  

 

Estos productos deberá ser de reconocida calidad en el ámbito de 

exterminación de plagas y que esté abalado por laboratorios de renombre 

que certifiquen la calidad de los productos.  

El producto no debe ser toxico para la salud humana o su efecto no debe ser 

de larga duración  

TERMINOS Y CONDICIONES  

 

a) Los oferentes deberían presentar ofertas si cumplen con la totalidad del 

requerimiento, por lo que las ofertas incompletas serán descalificadas. 

b) Se deberán presentar muestras conjuntamente con la oferta de los 

artículos que requieran la misma. 

c) Los servicios deberán ser realizados de acuerdo a la programación y a 

los plazos establecidos. 

d) La empresa adjudicataria deberá  presentar los siguientes documentos 

para fines de contrato luego de realizada la notificación de adjudicación.  

 Registro mercantil actualizado 

 Acta de última asamblea realizada  

 Estatutos de la empresa 

 Copia de cedula del representante 

 Póliza de fiel cumplimiento  

e) La empresa adjudicataria al concluir con los trabajos  emitirá una factura 

con comprobante gubernamental, a los fines de tramitar el pago. 

f) Los pagos se realizan dentro de (1) mes según las apropiaciones de las 

cuotas asignadas por la Dirección General de Presupuesto. 

g) Las obligaciones fiscales deben estar actualizadas al momento de 

realizar el pago. 

h) Los pagos se realizaran por transferencia, por lo que deben encontrarse 

registrados como beneficiario en la Dirección General de Contrataciones 

Públicas. 

i) Las preguntas deben ser realizadas por escrito o a través de nuestro 

correo electrónico compras.dgcd@gmail.com.  

mailto:compras.dgcd@gmail.com
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PLAZO DE ENTREGA  

El plazo estimado para la entrega los productos requeridos será a partir de 

la fecha de adjudicación del Oferente/ Proponente que resulte Adjudicatario 

del presente proceso.   

DOCUMENTOS A PRESENTAR OFERTA TÉCNICA (SOBRE A). 

Las propuestas serán recibidas en sobre cerrado debidamente identificado 

en la Dirección General de Desarrollo de la comunidad, ubicada en el D.N. 

Santo, Av. Calle Héroes de Luperón, Esq. George Washington, Santo 

Domingo, de lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m., el cual 

debe contener los siguientes documentos: 
 

a) Certificación emitida por el Ministerio de Industria y Comercio que lo 

Avale como MIPYME, (si aplica). 

b) Formulario de Presentación de Oferta (sncc.F.034) 

c) Formulario de Información del Oferente (sncc.F.042). 

d) Registro Nacional de Proveedores (RNP), emitido por la Dirección General 

de Contrataciones Públicas. 

e) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones fiscales. 

f) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se 

manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones de la Seguridad Social. 

 

REQUERIMIENTO DE MUESTRAS:  

 

a) La muestra deberá ser entregada en la fecha indicada para la apertura 

de los sobres.  
 

Presentación de la Documentación Oferta Económica (SOBRE B). 

a) Formulario de Presentación de Oferta Económica (sncc.f.033), 

debidamente firmados y sellado en todas las páginas por el 

Representante Legal de la Compañía. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

a) Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente 

y fehaciente para demostrar el cumplimiento de las Especificaciones 

Técnicas y  serán verificadas bajo la modalidad “CUMPLE/NO CUMPLE”. 
 

A1.- La Calidad: Se será evaluada, con las muestras físicas. Estos 

productos deberá ser de reconocida calidad en el ámbito de 

exterminación de plagas y que esté abalado por laboratorios de 

renombre que certifiquen la calidad de los productos.  
 

A2.- Condiciones de Entrega: El plazo estimado para la entrega los 

productos requeridos será a partir de la fecha de adjudicación del 

Oferente/ Proponente que resulte Adjudicatario del presente proceso.   

A3.-La muestra: Deberá estar acorde a las especificaciones en estos 

términos.  
  

b) La adjudicación es decidida a favor de los oferentes cuyas propuestas 

cumplen con los requisitos exigidos y criterios de evaluación; serán  

calificadas las propuestas más convenientes para los intereses 

institucionales, teniendo en cuenta el mejor precio y la calidad. 
 

c) Las ofertas que no cumplan estrictamente con las especificaciones serán 

descartados sin más trámite.  
 

d) El Proponente deberá estar legalmente autorizado para realizar sus 

actividades comerciales en el país y el Rubro presentado en su RPE 

coincide con el objeto contractual de este proceso de Comparación de 

Precios. 
 

e) Debe tener una cuenta de banco registrada como beneficiario del Estado. 

 

Evaluación Oferta Económica: 

Una  Vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas de procederá a 

evaluar  exclusivamente las respectivas Ofertas Económica ¨Sobre B¨ de los 

Oferentes que hayan cumplido con los criterios de evaluación de las 

Propuestas Técnicas. 
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Evaluación de la Oferta Económica más Conveniente: 

La evaluación de la Propuesta Económica consistirá en asignar 100 Puntos, 

establecido a la Oferta Económica de menor monto. Al resto de propuestas 

se le asignará puntaje según la siguiente fórmula: 

PI     =  OM X PMPE 

                        Oí 

Donde: 

I    = Propuesta 

P i = Puntaje de la Propuesta Económica 

Oí  = Propuesta Económica  

OM =Propuesta Económica más baja 

PMPE =Puntaje Máximo de la Propuesta Económica. 

 

El puntaje de la Puesta Económica se calculará tomando en consideración el 

puntaje máximo para la propuesta Económica de 100 puntos. 

Anexos 

a) Formulario de Presentación de Oferta Técnica (SNCC.F.034) 

b) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) 

c) Formulario de Información del Oferente (SNCC.F.042).  

 

 

 

 

                                                      Lic. Ramón  Ant. Tejada 

                                                    Director de Compras, DGDC. 

 


